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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Los Patios, diecinueve de mayo dos mil veintidós 
 

DIOSCAR NARANJO CALA, por intermedio de apoderado judicial, instaura 
en contra de CONSTRUCTORA VARGAS Y ALVAREZ ASOCIADOS S.A., 
demanda Ordinaria Laboral, radicada bajo el No. 544053103001-2022-

00109-00 y se encuentra al Despacho para decidir sobre su admisión.   
 

Previamente a la admisión de la presente demanda, se advierte que la parte 
demandante la formuló sin el lleno de los siguientes requisitos legales: 

 
1. El poder y la demanda vienen dirigidos al JUZGADO LABORAL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA (Reparto) y no a éste Juzgado, conforme lo 

estipulado en el Numeral 1 del Artículo 25 y el Numeral 1 del Artículo 
26 del CPTSS. 

 
2. No es preciso en la indicación en la clase de proceso, de conformidad 

con lo dispuesto en el Numeral 5 del Artículo 25 del CPTSS, debido a 
que manifiesta tanto en el poder como en la demanda, que interpone 
Demanda Ordinaria Laboral, existiendo en materia laboral los Procesos 

de Única y Primera Instancia. 
 

3. No indica las sumas económicas en cada una de las pretensiones de la 
demanda, conforme a lo estipulado en el Numeral 6 del Artículo 25 del 

CPTSS. 
 

Dados los presupuestos del artículo 25 del CPTSS, el JUZGADO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE LOS PATIOS, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda y concédasele a la parte demandante, el 
término de cinco (5) días para subsanarla, conforme lo dispone el artículo 28 

del CPTSS. 
 
SEGUNDO: RECONOCER al Doctor JOSCAR ANDREYSER FUENTES 

SEPÚLVEDA, como apoderado de la parte demandante, en los términos y para 
los efectos del memorial poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE 
 

 

  
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 030  
Hoy: 20- MAYO-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

 

Juez 
jfbq 

 

 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 

Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa 

mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el 

Gobierno Nacional. Se deja constancia que la página del aplicativo de la firma electrónica 

presenta inconvenientes para su ejecución) 
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